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BUENOS AIRES,t1 3 O 1 e2013 

VISTO el Expediente N° SOl: 0351758/2012 del Registro del 
.~ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección 

de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROL~O PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a consideración 
1 
; 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
. j 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y.PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGA· 
:1;, 

CIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA#, 

Subcomponente: "Mej ora Ambiental de .las explotac iones tabacaleras de 
- '! 

la Provincia de TUCUMÁN ~. POA 2013" cor,respondiente al PROGRAMA OPERA

TIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 63 de fecha 

19 de diciembre de 2005, suscripto entre· la entonces SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONO

MÍA Y PRODUCCIÓN Y ·el Gobierno de· la Provincia de TUCUMÁN, la Ley W 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificadaI,:-~:;"] por las Leyes Nros, 24,291, 25,465 Y 26,467, Y 

,- ""--"¿-'l CONSIDERANDO: 

l----"~-l Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en 

'1' ~~í-110 dispuesto por los Artículos 7 ~ Y 29, incisos b) y c) de la Ley N' 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada 

por las Leyes Nros. 24.291~ 25.4§5 Y 26.467. 

Que el Articulo 7 Q de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos so

cio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 

correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un trata

miento especial, diferencial o.de emergencia; y el Artículo 29, inciso 
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b) de la misma ley establece que se deberá colaborar en el mejoramien

to de técnicas de producción, a través: de organismos de investigación 

nacional y provinciales; y éste mismo artículo en su inciso c) deter

mina que se deberá apoyar la formación de existencias adecuadas de ta

baco que permitan asegurar un abastecimiento estable a la industria y 

a la exportación. 

Que a través de la ej ecución del Subcomponente: "Mej ora 

Ambiental de las explotaciones tabacaleras de la Provincia de TUCUMÁN 

POA 2013" integrante del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, 

TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", se posi

bilitará la continuidad de la campaña de concientización para la mejo

ra ambiental en las explotaciones tabacaleras iniciada en la campaña 

2008/2009, permitiendo de esta forma· que los productores puedan mejo

rar su calidad de vida y la de sus familias como así también mejorar 

la calidad del producto final. 

:Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN 

ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo eje
.1 

cutor será la División Tabaco dependiente de la Dirección de Agricul

tura de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRE

TARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

de la Provincia de TUCUMÁN. 

Que la Resolución N° 597 del' 27 de septiembre de 2006 de la 
, roSIi

, ........... r ••• a ... 00...-." 


I 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de pre

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

) J GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de'Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha; tomado la intervención que le 
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modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N° 3.478 del 19 de no
¡ 

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciem

bre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus mo

dificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 
~ 

ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de-"

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI

MENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al 
i 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al financiamiento del Compo

nente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y 

r,~ ".. 	 COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Mej ora Ambiental de las 

explotaciones tabacaleras de la Provincia de TUCUMÁN POA 2013", por 
!' 

un monto 	total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL CUATRO

CIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($5.790.437,25). 

ARTÍCULO 2 o - La suma aprobada por el Artículo 1 0 de la presente• 


.¡


resolución será aplicada a las acciones que apunten a incentivar mejo

ras en el manejo ambiental de la producción de tabaco. 


ARTÍCULO 3°,_ El organismo responsable será la Dirección de Agricultu


ra dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de 


la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO 


PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 


rTíCULO 4 0 
• - El organismo ejeoutor será la División .Tabaco de la 

http:6!'(J,(.y"elu,r.la
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referida Dirección de Agricultura. 

ARTÍCULO 5°.-La transferencia de la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 99.663,19) que 

integra la suma de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL CUA

TROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($5.790.437,25) 

aprobada por el Artículo 10 de la ~resente resolución para el ~ompo

nente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y 

COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Mej ora Ambiental de las 

explotaciones tabacaleras de la Provincia de TUCUMÁN - POA 2013", será 

transferida al organismo responsable luego de recibida, a satisfacción 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la· rendición de gastos faltantes co

rrespondientes al Componente "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICA

CIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMEm'ACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente:
;1 
:1 

"Mejora Ambiental de las explotaciones tabacaleras de la Provincia de 

TUCUMÁN" aprobado por la Resolución N° 1.306 de fecha 26 de diciembre 

de 2012 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS
I 

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

rJO='~"~-1 	ARTÍCULO 6°. - El organismo ejecutor del subcomponente detallado en 

¡.~ :l_."~";,r,;,~_\ 	 el Artículo 1 ° de la presente resolución deberá, previo al pago a 

los beneficiarios, cumplimentar el siguiente requerimiento: verifi 

car la inscripción del beneficiario en el Régimen Nacional de Em
;, 

pleadores 	de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, enti 

dad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

PÚBLICAS. 

ARTÍCULO 7 0 .- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resul tantes de ' 
la evolución de los jngresos y egreso~ del mismo. 

(12) meses 	desde la fecha de aprobación 

subcomponente detallado en el Artículo 10 de la presente resolu

el 
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ción el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de 

fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno de

recho. 

ARTÍCULO 9°,- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ejecución del subcomponente detallado en el Ar

tículo 1° de la presente resolución el organismo ejecutor no los hu

biese utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos que

darán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10. El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la im

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 11. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re

r ",' ~, -','," "~ 	 sul tar beneficiadas por la ej ecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fon

dos transferidos. 

ARTÍCULO, 12.  El monto aprobado por el Artículo 1 0 de la presente 

resolución para el Componente: "PROqRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICA

1. 
CIÓN, DIVERSIFICACIÓN y, COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: 

"Mejora Ambiental de las 'explotaciones tabacaleras de la Provincia de 

TUCUMÁN POA 2013", deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 

53 .367/14~ del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, 

MAGP. - 5.200/363 - L. 25.4 65-FET-REC. F. TERC. y acreditarse en la cuenta 

~orriente recaudadora N° 49110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

<t- A 
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Sucursal San Miguel de Tucumán del Superior Gobierno de la Provincia 

de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 13. El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el artículo precedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 

200-97471 2 en el BANCO DEL TUCUMÁN S.A. Casa Central, perteneciente a 

la Dirección de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 

AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MI

NISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, desde la 

cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 

~ARTÍCULO l •. -Registrese, comuniquese yarchivese . 

. • ·Ó~ 
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